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(PRENlDEVClA BEL SEÑOR CuüCARRO.) 

¡En la ciudad de Montevideo, capital de la 
|| República Oriental del Uruguay, á pri- 
i mero del mes de Julio, y año dé mil 
1 ochocientos cuarenta y ocho, sé abrió 
i la sesión con los señores Ciudadanos 
I Notables. Chucarro ( ler. vico.presi- 
I denle). Cachón, Bengochea, Varela, 

¡ Gayoso, Raíz, Figueron (D. Francisco) 
I Correa, Latorré, Almeyda. Pérez, Con- 
i de,-Martínez (D. Enrique), Gomenzo- 
| ro (D. Juan José), Valléjo, Márquez, 
! Duran fD. Estanislao), Mendoza, Nú- 
I ñez, Figucroa (D. Manuel), Martínez 
] (D. Juan Miguel), Duran (D Manuel), 
] Ordeñana, Rodríguez, Bustainante, 
I Magnriños, Blanco, Ferrcyra y Agell 
i Con aviso do no poder asistir los 
I Gabrnl, Plá. Casas, Serna, y 
I (D. Migue1)-

Leídas, aprobadas, y firmadas 
Ins anteriores, se dio lectura del

seíjores 
Solsuna

las ac~ 
asunto 

iquo formaba la orden del dia, en la forma 
¡siguiente:
I Comisión especial—Montevideo, Junio 
E20 do 1848.—“El atonto eesámen del Pro- 
Itocolo de la Negociación, entablada y se- 
buida por la cuarta vez bajo la mediación 
Ido los Plenipotenciarios do Inglaterra y 

- ido lu Francia, pone de manifiesto, quo ol 
'1P. E. ha obrado on perfecta consonancia 
‘¡con las bases esenciales admitidas, y san- 
icionudus desde el principio por disposi- 
«ciórios ospociales, y con la última resolu- 
Icion quo dictó V. U. en 29 del prúesimo 
«pasado Abril.
j “ Procurar la paz dé la República, bn- 
tjo la sola condición de salvar y garantir 
latí Jndopontlencin y su honor, sin perdonar 
iilsacrificios, ha sido el encargo confiado al 
íPodcr Ejecutivo 5 y él lo ha cumplido 
Icón intclijoncia y con celo.

“ Desdo quo esto os ol hecho, os tnm- 
iflbion lili acto do justicia y do alta conve- 
Inioncin la aprobación do lu conducta del 
'|P. E. Lu Comisión lo aconseja á V. H, 
ilcn la adjunta minuta do comunicación, 
llquo tiono ol honor do someter a su ilus- 
jltrado juicio ; reiterándolo on esta ocasión 
litios respetos y considorttcionós debidas.’1— 
íi dl/mrui’Z (Jorreu.—Jttsé Luis Jluslamtinle. 

~l—Césttr Díaz. -Alejandro Chucarro.— 
•IZaifc José de lu Pella.

Minuta de Comunicación.
Moiilnvidtto, Junio 19 de 1843.

I ** La honorable Asamblea so ha instruí" 
Ido conpro/h/ido/nuar del mal éxito quo 
Iha tenido lu cuarta negociación, promoví- 
Jila por los Plenipotenciarios do Iriglator- 
i ra y do Francia, pura hacer cesar lu guur- 
Ira on lu líopúblicn ; y si bien tiene que 
í-doplorur, (pío esfuerzos tan poderosos hn* 
IH'iin sido inútiles, si lamenta (pie los votos 
lanasardientos do los buenos Oriéntalas por 
lila paz, hayan sido frustrados por lu obso 
licncioii de aquellos, para quienes el sentí* 
Ijinionto do la patria ha perdido lodo su 
■¡valor, so complucu altamente) al ver quo 
Ijol Poder Ejecutivo, elevándose) á la allu- 
ira quo lo correspondo ; consultando solo 
líliis interosos dol país, y haciéndose fiel in* 
Irtérproto dol voto do todos los ciudadanos, 
imuya repetido una vo< mas, la prueba 

presentada en tan diversas ocasiones, de 
que ; la República, no ha hecho Ja guer 
ra ni la sostiene, sino por salvar su inde^ 
pendencia y su honor, condición única 
que reputa esencial para la paz.

" El ProtoCídude lá negociación revela 
bien claramente el pulso con que ella ha 
sido conducida, llevando siempre en vista 
aquel objeto, y el patriotismo que la ha 
guiado en todos sus detalles.

Bajo la fuerza de tales convicciones, 
y poseída la H. Asamblea dé los senti
mientos que ellas hacen nacer, declara 
solemnemente:—Que el Poder Ejecutivo, 
ha llenado cumplidamente su. deber en la 
última negociación de. paz, y.aprueba su 
conducta, del modo mas completo/5

Pero la paz, es necesaria y los sacri
ficios hechos por ella, deben ser conti
nuados hdsta obtenerlo: sea que lá voz de 
la razón domine al fin las mezquinas am
biciones y que, la influencia del patrio 
tísmo se Sobreponga al funesto influjo, 
usurpado por el Estranjero enemigo nato 
de la República, ó sea que, nuevas sacri 
ficios de sangre, sean todavía ccbijidos pa 
ra conseguir el fin deseado.”

”Si un<f nueva negociación de paz, lle
gase á abrir el camino para la primera, 
(que es el voto mas ardiente de la Asam
blea J ella, confia que el Poder Ejecutivo 
sabrá conducirla de modo, que se haga 
acrchedor á nuevas manifestaciones de la 
gratitud pública.”

” Y sí desgraciadamente 5 nada es da
do esperar, sino do la continuación de la 
guerra, también confia que haciendo va
ler, como debe, los esfuerzos de un pueblo 
que ha Sabido llevarlos hasta el heroísmo 
y robusteciéndolos con el apoyo que le 
prestan grandes y jenerosos amigos, dará 
al fin á la República la paz que anhela.

” Esta tarea, ardua en verdad ; y pe
nosa, es ppr lo misino, digna de todos los 
desvelos del P. E. En la una, como en la 
otra, la Honorable Asamblea lé ofrece 
sin reserva la mas decidida cooperación. 
Cor/en,—^Bustairjánle,—Díaz— Chucarro, 
Peña.

Puesta en discusión general, pidió la 
palabra el Sr. Figueroa D. Francisco y 
dijó : | Las notas diplomáticas, que el Go
bierno de la República, presentó á esta 
Honorable Asamblea, relativas á la úl i 
ma negociación de paz, que ha fracasado 
y á las cuales se refiere la Minuta de Co
municación de la Comisión Especial, re
velan espléndidamente la sabiduría, y al 
mismo tiempo, la cnerjía y prudencia bien 
conbinadas, con que el P. E. y su digno 
.Ministerio se han'conducido para salvar 
decorosamente á la Patrias entre el caos 
de intrigas pérfidas, y de maquinaciones 
Diplomáticas que le rodeaban, mas temí 
bles, sin duda, que lo que son para nuos» 
tros impertérritos do la Línea, las lanzas 
y bayonetas do las Hordas sitiadoras.

¡ Honor y gloria al venerable Patriar
ca do la Independencia que hoy presido 
á la República !! Con igual gloria y ho 
ñor, pasarán también á la posteridad, tres 
nombres recomendables 4rcs celebridades 
jóvenes que le han sostonido, con su alta 
sabiduría,y con sus virtudes cívicas.

Esos documentos en rcsúinoo rovolan á 
la considcrucion del mundo, la*s conside
raciones siguientes: —

1. 9 La humillación sérvi! de I). Ma*» 
nu(d Oribe, al caprichoso despotismo del 
Gobernador do Buenos Ayres, quo lo pro* 
hibo aceptar lu dichosa paz y ol abrazo 
liatornal, quo naturalmente anhelan darse 
Iu3 generosos Orientales,

2. d Observación: — El insultanto des
precio repetido, y siempre inculto do osles 
dos insonsutos, á las oficiosas concesiones 
y obsequiosos rendimientos do los Minis
tros do dos poderosos Monarcas. Y por úl
timo la gloria y justicia dol Gobierno Pa
trio, on comprender y sancionar la gran 
daza dol pueblo heroico que presido y la 
dignidad del Gran nombre Oriental,

S¡ ; grande y grandioso nombro!! y 
no es un vano orgullo do nacionalismo lo I 
que 1110 mueve. Ahí están diversos Es> 
todos quo blasonaban do Independien
tes, prosternados vorgonzosamonte y sin 
docoro» unto el Autócrata Arjontino: y 

ahí están también los orgullosos Ejércitos 
de este» hace mas de 64 meses, coma pe
trificados de espanto^ ante los indomables 
gu rreros Orientales, y ante los valientes 
que han adoptado este mújícu nombre 
por escudo.

^>ero; volviendo al asunto de las notas 
diplomáticas del Gobierno, repite.* que 
chas revelan altamente la —prudencia y la 
firmeza reunidas de consuno y con dicho* 
so acierto en los masdehe idos conflicto.®. 
10 daría IO años de mis mejores lucubra
ciones poéticas, por haber producido— 
un solo rasgo—de esa verdadera epope
ya de sabiduría y patriotismo.

Creo, pues, que esta H. A., no solo 
■ debe sancionar; la honorífica minuta que 
le pr sonta la Comisión especial, sino que 
t unb en debería1 espresar en ésta, qué 
aprueba y aphliide < orrentusíastn > y or
gullo, la conducta política, y todos los 
pasos que en estas negociaciones ha dado 
el Gobierno de la República.—He dicho.

El señor Ordeñana, pidió la palabra y 
dijo; , r j

Ninguno de los graves incidentes, que 
mas se han <li,tinguido en Ja •inolvidable 
serie de indignas detecciones y de torpes 
y repugnantes anomalías, que son el r¿» 
sudado de la cuarta misión de paz, que 
HC*‘ha /^e fracasar, provoca a tan serias 
reflecciones, é imprime un carácter tan | 
verdaderamente odioso á la política des- 

eSüS c^osj^a^ini^s en la cuestión 
del l lata, como la notable alteración que 
esta Vez introdujeron en la parte mas 
substancial de la cuestión, dándole á su 
ejecución todo el aspecto de una infame 
traición. Me refiero, señores, á la hu 
millante.condición impuesta por los inter
ventores al Gobierno Oriental, de tratar 
con Oribe, y convertida en imperiosa 
cxijencia por el órgano de sus represen 
(antes en su famosa nota colectiva de 28 
de iVlarzó de este año. Atentado inau
dito! ¡Escandalosa violación de los prin
cipios, que mas han ostentado respetar !! 
Pues si la independencia de este Estado 
es lo que han garantido esos poderes en 
diversos tratados, y si en virtud de esos 
solemnes compromisos, es que juzgaron 
de su deber intervenir en la guerra actual I 
prestándole su protección ít la República, 
para libertarla del poder conque Rosas 
amenaza^ su independencia: si ese poder 
domina a la República y á esa d imina-. | 
cion propende Oribe, como vil instruí 
mentó del tirano arjentíno, ¿cómo han i 
podido, pues, esos gobiernos, sin c.vcíÍ71- 
dato de la razón y sin menosprecio de sus 
mas sagrados compromisos, decidirse á 
reponocer en Oribe, guío del ejército ar- 
jentino que invadió la República en 1843 
para someterla al dominio del Goberna 
dor de Rueños Aires, de quien depende 
y a cuya voluntad esta sugeto, la capaci
dad é independencia de un carácter políii- 
co, que no puede, ni debe reconocérsele, 
mientras exista el hecho de hallarse com
prometida la independencia Oriental, por 
la presencia de ese ejército que asedia la 
capital? ¿Y esas cuestiones, tan obvias, 
tan sencillas, y de tanto interés en los 
momentos on que iba á decidirse la suer« 
le del país, fueron resueltos con un ren
glón audaz, y cobardemente [sacrificada 
a la altiva exijcncía do los ínter ven tores; 
sin debatirlas el Gobierno Oriental y sus
tentarlas, como ora su deber inipres. indi- 
ble, antes de resolverse á esto acto de 
sumisión indisculpable?

¿Y después do adoptada esa resolución 
y establéenlo el primer fundamento do la 
injusticia do nuestra resistencia, bajo lu 
influencia de eso abominable antecédanlo, 
quo imprimía una mancha indeleble en 
la gloriosa causa, q*io aun sostiene con I 
invencible ésfnerzo el pueblo heroico de I 
la Patria Oriental? ¿Creyó el Gobierno í 
quo esa anhelada paz, ú <i 10 sacriíicuba 
los mus vitales intereNus de la República, 
su dignidad y su decoro, podría corres
ponder á sus esfuerzos, á la heroica cons
tancia conque los Orientales han rechaza*» > 
do en cinco años de inmortal resistencia 
el ominoso yugo del inicuo invasor del I 
degradado Oribe? No puedo resolverme i 
ú hacerle esa injusticia al Gobierno Oricti" I 

tal, én quien reconozco mas elevada iíus- 
trncion y mas tino político qne el que éé 
necesita para advertir esa deplorable eqúí- 
vocacionj peroj tampoco me permitiré 
sobre ella adelantar mas mis Observacio
nes, porque indudablemente me condilci" 
ran al fondo de ése grave incidente, cuyd 
enormidad m¿ espanta: y por ahora me 
limito á dejar consignada en esta circuns*. 
tancia Cspecialísima, mi desaprobación al 
acto do adherir el Gobierno Oriental, á 
la humillante condición impuesta por los 
Interventores de tratar con él traidor 
Oribe;—He dicho.

ELSr. Martínez fD. Henfiqué) dijo:*— 
Las notas que el P. E. ha cambiado con 
Es Ministros Interventores de Francia é 
Inglaterra, sobre q ie versa el dictamen 
de li Comisión Especial, de que vainofs á 
ocuparnos, nos mu«*siran que nada han 
p o .-lirado hacer por nuestro bien y qüé 
el Gobierno no les ha exijido, con qué 
carácter se presentab in á i ntervenir crt 
nuestros negocios.

Lor How ¿en, al retirarse de su misión! 
con el Conde de AValew?ki, dijo —Quo 
hUeroencion por parte de la Inglaterra ha
bía terminado. Desde este momento, de 
biamos habernos apercibido, (jue en nada 
debí amos ent< ndernos con la Inglaterra.’

El Capitán Goro, se presenta en la ú!"* 
tuna Misión de la Francia que comete al 
Biion, hoy Ciudadano Gros. ¿Y qua 

I dice al G /biern > ?.......... .... Que viene con
i el Barón Gros, a tratar de la paz, que am
bos Gobiernos de Francia é Inglaterra, 
desean ver r< st iblecida en las iiveras del 
Plata. ......¿ Y con quo carácter sé 
presentan? j No debía exrjirseíes sus 

I credenciales ? .......Si S1 ñores, pare
ce esto obvio, pero nada de esto se lía he< 
cho. •. .¿ y como és,, que nuestro Gobier^ 
no, nuestro Ministerio, pudo desconocer 
esto y admitir á.ta es Ministros ?

Hace mucho tiempo que él mitíister.o' 
Ing es no ha liech > otra cosa que remolcar 
á la Fraile a, y cruzar todas sus m ulidas, 
para impedir el bien que podía habernos 
hecho. ¡Mande vi lie hizo caer su mano* 
fuerte sobre nosotros”: y esa misma ma** 
no... .es la que ahora nos oprime y re—' 
<luco al c-tado en que nos .venios. Este 
es un hecho que ho puede ocultarse al que 
tenga un s do rasgo de rcffeceion. ¿Por
que pues; no evitó ol gobierno, que eso' 
Ministro Gore se injiriera en la cuestión' 
que ya habia abandonado su nación ? Yo* 
creo señor Presidente, que sin é/ hubié
ramos arribado á algo importante en ta 
última negociación.

El ha dado el último paso, para que 
quedásemos arruinados 5 y á mas, presen
ta una Carta de su Reyná para qué se le 
admita de Encargado de Negocios. Es
te es un segundo paso, para cruzar mas* 
adelante la marcha del gobierno.

No puedo imajinarmo que el gobierno 
no baya estado en el conociiüieuto de 
esto: y y.» creo, que en esto no merece 
aprobación ; por que hubiéramos sido la 
presa de Oribe, si él no hubiera retraído 
sus proposiciones.

Hace mas de dos años quo se trabaja 
por hacer la paz; bajo las combinaciones’ 
ó dirección de un círculo, queso ha lleva
do ya acá ya allá. Se lo ha escrito al Je* 
norul Garzón brindándole el Gobierno 
Provisorio; y hi contestado que no pue
de, ni debe admitir la of’rta, sin desha* 
corso de la investidura del carácter pú
blico, que tiene rn Entro-Ríos.

El señor Cíiain, ha tenido conferencias 
invocando los nombres de personas do 
esta Capital, para hace.* In paz, lo que so 
h« publicado en los diarios del Cerrito. 
Después ha ¡do un cspaflíul, que liana ccr* 
en de nuestro mercado una gran posesión, 
n proponer á Oribe la pnz ,* y lia conlea- 
(ndo quo n > puede conceder, sinó indul». 
joncin. Todo esto,.. • »¿ tuú quiere decir? 
Que so quiero la paz; poro nú la quo oo 
debe bnsvar. Esto es* oni regarse á dis- 
crvcion : y yo estoy completamente cierto, 
quo la paz estaría ya hecha con dignidad 
si en vez do fiarnos en la inU-rvencion, to^ 
do lo liubiéiamos buscado entre nosotros 
los Aincricnnos, sin necesidad de interven»» 
ciuu Europea j si el Gobierno hubiera



procedido con Brreglo al interés único de 'os 
habitante*, v no ir j izando los peligrosos resor
tes de la pnhlicn ver.-átil. par i hundirnos en- el 
•eos en que nos hallamos . .

La República señores es mi opinión : conclui
rá, si continuamos entregadas a 1-is manos de 
la intervención Europea.—He dicho.

JEl s»*ñor Ppña, dijo : Se ha obj diado ni Dic» 
tómen de la Comisión Especial ; mis bien diré : 
fa conducta de> gobierno, por admitir prop»»«i« 
(•¡••nes de los Ministro’ intervenlojés, pira en- 
tu r en negociaciones con el Jeneral O ¡be. f»e 
h-i pe lid»» también, q ie esto quede consignado 
en ía Act", como una transgresión de los dere». 
rho< del Pueb'n. Yo creo, que solo una. inad
vertencia puede haber producido esta ecsijencia. 
Si se quisiera hacer valer esta acusación, sería 
mas bien contra esta As »mblo i. que contra el 
I*. 15. Es muy reciente el hecho de haber 
ocurrido á pedir su amencia. Por varias reso* 
lociones anteriores, hibia sido facultado para 
entrar en arreglos con otras misiones, y aun des
pués lo ha sido para tratar con Orib •. bajo l<»s 
auspicios de los Sres. Gro» y Gore. Si algo 
pues, hay que incu'par, es a la Asamblea, no al 
1\ E. porque se le facu’tó para admitir esa cláu
sula, snlvando la Independencia do la Repúblt - 
r:a. Si b ijo esta condición, se hace cu • Iquiera 
otra proposición, bien enten I-do es qjie eslo 
importa, el que será discutida.—P’»r ello es, que 
también pido queden estas ideas consignadas en 
el Acta.

Sehun hecho lambí n observaciones, sobre 
alguno de los L’l.jnipolenela>io»: creo no ser 
este el momento de censurar su proceder. Por 
lo que á nosotros toca, si es verdad que un Jefe 
de la cuestión, se aparta, esto incumbe á su Go
bierno que puede desaprobar su conducta. Si 
después manda otro, parece que desaprueba 
Eso importaría que tomaba lu posición que mo
mentáneamente había sido susp ndida, y que 
á nosotros no.es dado el cen/unir. Si la paz 
se desea ; y si se respetan las basas udmitidas, 
no es de rechazar las ocasiones, que puedan ha
cer llegar el fin deseado

Caoiá la censura entonces, sobre los que ha
yan mostrado versifilidaJ en su conduct ; pero 
no sobre el Gobierno, que h i gua d ido una mis
ma linea de conducta para obtener la paz. El 
Señor tMagariñ'JS, dijo:—-Lu Intervención An_ 
glo-Francesa, no solo hi servido pira robus* 
tecer la cnnsa-del Pueblo Orienta1, sino que lu 
•ido el Ancora de sil salvación, en los diferentes 
conflictos en que nuestros mis-nos desaciertos, lo 
han puesto mus de una vez a prueba-

El gobierno pues recibiendo y aceptando la ¡
4. ° misión de paz, por mediación de Ihs Sres. 
Gore y Gros, no ha hecho otra cosa, que corres» 
pender á !n ansiedad jeneral: al ¡oleré» d-í lo* 
<lo«,— Es Verdad,.que no hemos visto las creden
ciales con que lo-» Gob ernos Interventores los 
acreditan cerca dd nuestro: pero ello-», se hin 
presentado invocando esa autoridad, bajo el ca
rácter de Píen*potenciarlos: y aun cuando h in 
asumido a la vez. el de C-un jhoiioJ h ó N ¡gocia- 
doresde paz, el Gobierno no po lia dejar de a I- 
miiirsu mediación, sin comprometer los mis vi
tales ' intereses de In Il-.jpúbliC’i, y esponerla a 
que peligrase su Independencia.

Sobre la 90D licmn do tratar co» el Jeneral 
Oribe, es preciso observar que : ’e»la cx'j ncin 
de parte de los interventores, er.i bajo la basa, 
de salvar la Independencia nac onal: y esto lo 
enplica todo. Desde que los iincrve.itores ga
rantían la Independí ncin dj la República, sin 
cuyo requisito no podio haber neg >ciaci»nes 
el Gobierno de la Repúblici estaba en su dere
cho de admitirla ; por que la simple pronosici >n 
de tratar con O.ibc, no imponía ni G »b orno 
condiciones, que el admitirla ó propondría, se
gún conviniese á sus intereses ó dignidad.

En mi ópinion podrán ser fundados Ion cargos 
que se hacen ni P. E: pero, ¿ cuales hnbri n si
do loa resultados, si hubiese rcchaz do la media, 
cion por In clausula de entrar á tr.il r co 1 el 
jeneral Oribe? Li situación de la Ropúb i* 
ca, no es solimento apremiosa, sino bien co* 
nocida de todos; la luch 1 y los confl ctos, d i* 
inasiado prolongados: y el Gobierno 11» podía 
ni debió obrar de otro modo,por que ■ 1 aceptar 11 
mediación Europea, solo se había reservarlo la 
condición fine quanon de salvar 11 Indepen
dencia Nocional: b.i«a de todo ó cualquier 1 ar
reglo que se propusiese: ¿ y que habría h ch » 
(Minlqmera d i 2 Muiros en su c »s », m) li m I > un 
caos de circunstancias tan e«ira«>idinnrin-? L> 
mis.no que ha obrado el P. E: a»i es, que es un 
■cío de vigorosa prsticiu el confesarlo.

Por otra parle el G ibierno dcb*a obrar can 
mucfvj circunspección, dc«do que los n.-goci i 
dures dabin por terminada su misión, y retira- 
bi la—i/deruc/jcwn,-—sino se admitía el entrar á 
tratar con el Jeneral Oribe.

di nosotros estamos fuertes en la j istinin de 
nuestra causa, no lo estamos en el poder de la 
Fuerza, ni en la s -guridad del triunfo, desde qus 
penda de la eventualidid de las armas,

Preciso era tentar los m.'dius de asagur irlos, 
y no perder In c >yuntura que b suerte nos ofre
cía, para brindar a la Repúblic* con ese día de 
p«z, tan anhelado y suspirado de todos ; y pre» 
parar con lo reconciliación j neta', ese abrazo 
du confraternidad que hará la felicidud délos 
Orientales. Solo así será segura la paz: solo 
asi se podrá abrir ose porvenir dichoso: y solo 
bajo auspicios un saludables, es que pu de ser 
sólido y perm nenie el triunfo del Pueblo 
Oriental.

La ínlercervisn—no ha po»lido dej *r de ser 
•aludida con gratitud ; porque preciso es de
cirlo, desde que nosotros no hemos sabido hi» 
cornos fuertes, por la unión, y nos hemos divi
dido en los momentos en quv nuestros intereses 
nos llamaban á formar una mass compacta, h • 
mos tenido por «•■ causa, <¡ue depender de lo» 
Mlraüos; y en circunstancias tan sprcmiu<as

no se puede despreciar, 11 cooperación <le los 
que nos la han prest ido.—Un otro proceder ha
bría sido reprobado sino por todos, al menos 
por una gran mayoría.

La mis’on W ihv-ki Howden, dio por resul- 
t ido la retirada déla Ingl iterrn ; pero el desen
lace de ese estrepitoso proceder, no recibió ’ san
ción del Gobierno Británico, y antes por el con- ' 
trario la hemos visto venir, como 4 re.n«»lque d** 1 
In Fnn.jia, y arribar á nuestras playas con la 
4*3 misión de paz. ¿ Quien nn creyó q*>e I» 
Inglaterra volviendo á reasumir la posición lili- j 
ponente, que su iph ibil comisionado le hizo per- 1 
der, no sería para desmentir la deslenltad de ese 
procedimiento, y asegurar 11 buena fé de su po-, 
iiticn, en circunstancias de volver á revalidar y 
ejercer nuevamente los solemnes compromisos 
con trnido* en la cuestión dul Rio dé la Pi na, y 
consignados do un modo irrefragable en mas de 
un documento oficial.?

No solo nosotros h<jmos sido los engañados 
.-¡no que hábiles políticos y diplomático'», han 
visto fallidos sus cálculos y burladas sus espe
ranzas, por la incomprehensible conducta del 
Gabinete Británico. Conducta que esplicn muy 
elocuentemente lo que de ella tenem »s que es* 
per .r que nos ah'cc ona á no cuntí »r exaclmn *nte 
en ella,y que nos revela la necesid id de noecono* 
mizar sacrificios, ni m ilogrnr ocision para pincr 
término á estn guerra fratrici ln, proclamand1’ 11 
paz por medio de una verda lera reeme tinción, 
que se salve con ella la Lidepondcncn de la Re
pública, y se asegure su quietud y libertad, con 
el triunfo de Ls instituciones y de los principio». 
Es en consori'incii de ellos <|ue, yo por mi parte 
creo un acto do rigorosa justicia el aprobir la 
conducta del P. 15. com>» la nprueb » en las ulii- 
mas negociaciones «le p iz, y de que instruye el 
Protocolo (He dicho.)

El Sr Bustsimarfie, <1 Jo:—Ninguna situ >cmn 
mas grave, ni mas complica-la que la que ácubi 
de terminar, se h 1 pre.enlodo al Gobierno de la 
R 'publica en 04 meses d 1 asedio, de cómbales y 
de sacrificios .*

Una misión dip'omática encargada de/la paci
ficación de pst» República, que n » h 1 tenido el 
poder, ni lu triste fortuna de réahz’ir sus desig
nio»; que caduca repeniiuámente, ó siwpeiyle la 
marcln pur la influencia de acontecimientos po** 
derosos, que hin tenido lugar al otro la lo de los 
mares, y por las decisiones de l.i voluntad defier> 
ro del Gobernador de Buenos Ayres, en la cu.l 
han frucasii'lo las negociaciones anteriores á p-r* 

¡ s.ir de los nobles y j merosus esfucrz jsd : los 
1 De fi indis y Ouse ley.

Dj otra parle um Capital resignad 1 h ícen 5 
añ »s, a defender á tod » trance lu iudep<?nd :ncia 
•le la República; sacrificada en «tu lejitim is e»- 
penmzis; en los pactos públicos y solemnes, 
uj’i8ladi>4 con el Gobierno.

Un ejército de valientes, sufriendo 11111-h »s 
■lias di demu lez y el h unbre: arrastrando >a 
muerte á loda hor 1 con serenidad y valor, pór • 
ser luid á esos compromis»)-).

Una nu neroli p >biacion estranjera armad i, 
firma en su puesto de honor, ni lado de los prin- 
cipios de Civilización y progreso, qu : la Fran
cia Republicana vuelve h »y á proclam ir, á d is
péelo de li política humillante, y desleal de la 
Monarqnia destruida en la famusa Se.n 1111 de 
Febrero.

Una crecida porción d : extrmjcros pacíficos, 
ocupados de la ind isina, del comercio, «le las 

■artds, que civilizan y embellecen las sociéd ules 
modero is, fluctuando en la m ts am >rg 1 incern- 
dmnbr entre los sangriento» amteniii del Je- 
n ¡ral O.ib j, y l>i politici m.; lindura de nuevo 
j enero, tan te nib<e por sus designio», como por 
sus m :dio»; vih tenebrosa en su m ircha, cuili j 
mjinia y desacordada en sus deliberaciones.

Una situación comercial, arto dificil, resultajo, 
de medidas ruinosas, adoptadas por esa misrn 1 
misión díplomilica, que hi aniquilado un 1 gran 
parte da nuestras ricas fuentes de cambio.

Un bloqueo ineficaz, impotente, q te h 1 d ido 
á lus enemigos los mismos recursos que hi quita, 
do á la Cipita1, perjudicando á sus propio» na
cionales con e| objeto de cortejar á R isas y á 
Oribe, rpicsj burlan abiertamente de esis conce
siones, h telendo alarde de su Irijnfo con insolen
cia y audaz lengu-Jc, Concesiones contrarias á 
11 jiisliciii, ni buen sentido, y al porvenir de los 
estranjeros en estos paises.

Y en medio da esta crisis, nueva hasta hoy en 
su Jenaro: que no» h i conducido h isla los bor
des dul abismo: que hi reí Jado todos nuestros I 
medios de existencia, difundiendo la mas ater
rante espectacion en lodos las clases: que ha 
producido la alarma mns mortífero en sus nació- 
naljs y eslranjeros, por el peligro que h unos 
corrido en esta fiagutar negociación. En esta 
crisis, repito, c« hs-mjero observar 11 circuns
pección y prudenci 1, c*m que el G'ibierno ha 
conducido la negoci icion, en tnomenof tan com
plicados y az >roso.-».

Ni la <1ignida»l de la República, ni la justicia 
de la cnusa, ni el honor de la defensa se han 
humillado, ni sacrificado : los intereses del I 
pais han sido defendido», sino como pudiera serlo I 

i en otras circunstancia*, al menos, co.il> la si- I 
I luocron lo hi permitido.

En vista de estos h ;chos, que todos hemos [
I conocido y presenciado, la H. Asamblea, llena

rá uno de sus primeros deberes, manifestando ni 
Gobierno su mas perfecta conformidad y apro
bación a todo cuanto h 1 practicado, con rcl i- I

I clon atan importante negocio ; recomendándolo I 
| cntuiuc en tan honroso camino, h-isti d*j<ir I 
I compleiamente asegurada la independencia de I 

la República. Este acto es ríe rigurosi jmticl.r; I 
y en esto sentido votaré por el proyecte pre- I 
•enlado por la Comisión.

Paso ahora ó considerar la situación que ha I 
nacido de esos mismos hechos ; y la posición |

I 9ue, vn ini concepto, debemos ocupar en estos I 
I mementos.

La famosa semana de Febrero, La ven do 
aquí también á sicudir la Diclidurn irrespnnsa- 
bl í del Gobernador de Buenos Ayresr y la firbu- 
lo»a Presidencia del Jeneral Oribe : el interes de 
la causa, nos impone el sagrado deber de apro
vechar de la in!i lenci» de <*«•» mismos ncohte- 
ci n ent >s, y asumir d. sde luego la po»icion coa 
que nos brindan los sucesos

La opinión pública ha recobrado todo su vi- 
gor, después de I •< vért'gis que ha sufrido, por 
esa politicñ tin tenebrosa y tan temible: las 
soñadas ilusiones del Pretendiente,se han disipa
do una vez mas, aunque por dhtint »s causas : lo» 
cánticos de triunfo, no resuenan ya en el Mi. 
guolele; y la guerra nos anuncia nuevos com. 
bales y sacrificios.

Esa poderosa revolución francesa, ha cam
biado en tres dias la política del mundo, y l i 
faz de todos los negocios. Los principios que 
eila pro.Jiiin *, han encontrado eco en toda.-* 
p rtes: y, desde París á Vieua á Berlín y á Ro 
m 1, como a L nvlres y :>l R o de la Pial*, todo 
se ajila y conmueve.

La célebre circular del nuevo Ministerio fran
cés á sus ajenies en el Estertor, es demasiado 
explícita, pira qu»; puedan a loptar y. seguir otra 
política, que la que ella formula.

Aquí, com > en Europi, esos principios son 
los mismos : can igual lealtad y valor, d-jben 
defenderse en el Rio d i la Plata* q ie en Italia ; 
en Suiza ó en A'emanin.

Da ot'o molo esa solem ie declaración, s*ria 
un acto‘le imprevisión ó debilidad do un Go- 
bierno, que naco del seno d 5 una gran nación, y 
que cítenla con las si npatiasde lodo t-l inundo.

B en pues, apresurémonos á recom ni ir a) 
Góóiprno, la adopción de rncd.das prontas y Vi
gorosas, a 11 altura de los sucesos que n »s ro. 
d-jan, contando como debe contar c n la c ope
ración completa de la H. Asamblea, y de la 
opinión pública.

Un esfuerzo m is, y la defensa de la R púb'iea 
Ib'girá n| lérminu gloíiiso que le prepara el 
desiino en prem.o de tan grandes y heroicos sa
crificios*

Lí nueva situación on que nos encontramo 
es demasiado elocuente, para que ¿pueda dejarse 
de comprender.

Ros s, ha dicho: 11 No h ty piz posible para 
los Défciu >res de Monteoideo't mi volunta l y mis 
ejércitos, dictarán la ley sobre es 1 soberbia Capi
tal, y sobre los extranjeros qui la prol'jen'. la 
guerra consumará mis planes de resistencia, á 
todo priacipií) de justicia, á toda idea de civili
zación: la conquista del E<lado Oriental, se hará 
como conviene a mis'intereses y miras ulteriores,u

Y en -vhLi de ese triste re.-ultndo de (a misión 
diplomática, enviada aquí por « I Gobierno r|e 
Müusícut Gu.zot, y el del Lord PJtnerslon ¿qae 
debemos hacer 7

R isas no ha querido recibir á Montevideo, 
de manos: da esos Gobiernos (si es que fuere 
posible entregar así,rá una Capital que sibe pe
lear y vencer; por que eso le traería compro
misos que el quiere evitar. Rosas quiere el 
sometimiento je Montevideo por el influjo de 
s i p >der, p ira dictar l.*i Ley: como quiero á Ori
be uncido á su triunfo y ú su carro como ciego 
instrumeolo do sus miras : como otra vez lo 
quiso en la c ilulad de Jenernl de su Vanguar
dia, para encargarlo, do la debnstacion y asesi
nato de l»is infurtiin id »i pueblos de la Repúbli
ca Arjeuti in, y mi»(anle: con el ridículo tilU- 
lo <le Presilenle Legal para traer á su propia 
Patria L/ desolación y el espanto.

f,i crisis pues, que ha terminado, ha sido 
terrible : 10 lo h 1 cambiado en cuarenta días 
nuestra posición también debe cambiar. Nos 
hallamys un los momentos de la reacción, ó de 
|a reorganización.

En esta situación, tonoinuv que hacer tres 
coios, igualmente urjentes ó importantes.*

1. a Rmrg.imztr y concentrar activamente 
to.las nu 'Strai f ierza» num^nfandoGs (si es posi
ble) p ira hacer la guerra con víg >r dentro y 
fuera de la Cipital.

2. a Crear nuevos recursos, párn atender á 
los gastos que ella démand»', sosteniendo abun» 
dablemente el Ejército.

3. ® Colocarnos á la nltura de los nuevos su 
cesos de Europa, y ponernos en el caso d ) po
der adoptar por nosotros mismos, una resolución 
digna de la noble cnu»a qiiu defendemos, oíi 
momentos eslremos, que pu lieran sobrevenir.

Para realizar estas (res condiciono-», solo no- 
cesitamor resolución, enerj'm en el pensamiento, 
en bis pdabras, y en hi obras.

El Pueblo y el Ejército están resueltos á re
sistir á O ibe, á ‘todo trance; y el pueblo y el 
ejército, triunfirán porque su causa, es la do la 
justicia y de la libertad.

Bmquomos el término de la lucha, en el po
der de nuestras armas; puest*» que, la razón y la 
justicia, son abiertamente resistida p ir nuestros 
enemigos.

La capital cuenta todavía, con grandes me
dios de .rcsisleocía; encierra dentro de sus mu
ros», poderosos elementos con que continuar la 
guerra por mucho tiempo.

Cinco «ños de resistencia, nos revelan nuestro 
poder, y la nulidad de nuestros enemigos; haga
mos |u guerra con la iconciéncia do nuestra jos. 
ticin; con la cnerjin que <lá la libertad á lo» 
pueblos que por el la combaten: y sellaremos al 
fin con nuevas glorías, lo mas grunde hasta hoy 
de un pueblo Americano.

Esta es mi opinión, y no do Jo que la II. 
Asamblea y el Gobierno mismo» participarán 
de iguales sentimientos.

En estos momentos ¿olemncfr nuestro deber 
es, prestar al Gobierno el mas franco y decidido 
npoyo.* ayudarle en la gloriosa empresa del 
triunfo, con nuestro voto, con nuestro ejemplo, 
con nuestro consejo; de conformidad con el sen

timiento público, con la opinión del Pueblo y 
del Ejército. J

Esta misión es grande y patriótico, y es la 
única quo corresponde á la noble causa que 
dofendemo?. «i

Me ocuparé «hora, de unn objeción séria, que 
se ha hecho al Gobierno, en su conducta oficial 
en esta negociación.

Tul e, la de que el Gubiernn pasó por In hu
millación de admitir la basa de tratar con Oribe, f 

Yo creo señorea, por el contrario, que este c, 
el punto tms pro nioeote y hooorable de la pn., 
Iitiea del Gobierno en aquella dificil situación. 
Almitiendo lisa y llanamente, aquella basa, sol ;; 
bro la declaración espreSa de que serin sobre la ( 
otra de la rndependencta de In República, el ¡ 
G ibternj admitió inmedlatamc He o n -goeiacioii 3 
parque veuotó la primera dificultad, en la que • 
sin duda, sil negativa, habría hecho fracusnr la 
negociac on .en su principio do un mudo muy 
d stavorab ■: y peligroso para nosotros.

En aquellos rñ onontos, n tdie ig ínrriba en M >n 
tevideo, que la negativa del gobierno ú osa rirfiJM 
cuta ox*j ncin da loa mediadoras, daría por resillé 
tuda inmerlinto el retira de toda lntcromcion de.S 
toda Mediación, y p**r c-.nveciiencín, nuos ro ais 
lamí ente : y« el bloqueo de las f.u rzas A rjenlinn,,. 4 
hechos que, sin duda, no podían con venirnos en ’ 
ningún cuso.

Por el contrario, admiliond i aquella bnst, so 
tenia la evidencia dé quo Rosas d’sbvalaria á no. 
gociiomi qusdau loasi burlad .s las M.aislr s mo-p- 
día do ros, y Oribe....... vabrc y

................ el ridiculo in is irrisorio y misu* : 
rabie, en competí trun apariencia de su nulidad 
y humillación vá tiran » de Buen »s Ay es.

Así p ies se vé, que e¡ Gobierno de la República S 
es el únic > que ha salvado sin mancha, en ese ®' 
fango de aberraciones de traiJores y humillantes® 
concesiones. ■»

Bajo do rato punto de vista os, quo la Cnnision 'l 
h' considerado la negooiaoton, y por ló misal i na ’■ 
ha trepidado on aconsejar la minuta do Comunica. iW! 
cion que se discute.

Dado por suficientemente discutido ol asunto obtu* I 
vo, en jeneral gincion; y pasando n la particular.

El SeñorOrdeñanu dijo:— Que no conocía la ■ 
autorización, que se decía haberse dado al P. E. B 
prtru tratar con Oribe: y sí únicamente recordaba, I 
que había dado cuenta, de habdr llegad? los Mmis. I 
tros Interventores; y que en su misi m presentaban B 
una notable alteración de las bases introdúcidns por I 
los Sres. Deífrudisy Ouseley: que al efecto pedia se B 
leyera esa ñola del Poder Ejecutivo.—Se mandó ■ 
truel* de Secretaría, y cotonees.

El,señor Martínez (D. EnriqueJ, tomó la palabra I 
y dijo : que quisiera saber o iaies eran los buenos y I 
poderosos amigos, á que se refería el Dictamen de ¿ I 
l»i Comisión Especial, porque el no los conocía.

El señor Presidente dijo : t eñe otro miembro la I 
palabra ; se pasará a cu-irto intermedio.

Continuando lu sesión a las ocho y medía de la I 
noche.

El señor Ordeñana, ya leida la ñola del P. E. 'ni 
dijo ; El inuy honorable miembro de la Comisión I 
Especial que me ha antecedido en la palabra, al I 
contruerse ul examen da las razones en que he upo-. I 
yudo mi desaprobación al acto dó adherirse ni Go- I 
bierno Oriental á la humillante condición de Iratitr I 
con Oribe, ha juzgado que si de algún reproche era fl 
susceptible esa parte do la negociación debía hacár. ¡ B 
p2'0»* *5s,a ^* Asamblea, que fué la quo autorizó al I 
P. E, para admitir la condición quo le impusieron B 
los Plenipotenciarios, ai iniciar la misión de que ve- B 
nian encargados ; y ha uñudido que esa condición | I 
en su concepto, no alteraba las bases priooipdos so- I 
bre que debin establecerse la negociucion—lu inde* I 
pendencia ubsolutade la República—en loda la lali- I 
tud de lu palabra—y en todus sus^tínsecuencius.- I 
Tengo el pesar de opinar en completa disc »rduncia I 
con lus ideus de mi honorable colega, quo acubo do I 
reproducir.

81 la autorizad »n á quo se refiere en su primera 
objeccion, y que fue en efectojacordada por esta II. I 
Asamblea fcomo lo demuestra la n tu qne acaba do 
leerse) hubiera tenido yo la fortuna d¿ o oncurrir á la I 
sesión cu que se discutió esa importante y grave re- g 
solución—la hubiera combatido—como abura la I 
combato con toda la vehemencia de mis mas profuiu I 
das convicciones ; y apoyado on el íntimo conven- I 
cimiento de que la honorable Asamblen de NN. do fl 
la República, no puede autorizar al Gobierno Orion- ■ 
tul, por mas ilimitada quo sea la confianza quo do- B 
posite eu su ilustración y patriotismo, para* quebrar I 
por su basad fundamento do nuestra resistencia B 
y si era mi destino ser vencido en esta iíunroa H 
lucha, el último utiento que hubiera conservado—* H 
lo emplea ría en impugnar severamente al Gobierno H 
Oriental—el hecho do adherirse a una proposi- j B 
cion,que, ni aun vencido* debíamos admitir.— 
Por quo ella altera, por quo ella inutiliza, B 
la basa primordial de todo arreglo, y noce- I 
me asevora on su última objeción el rcspetuble I 
niiemb o do esta corporación, que no se opone á la I 
realización del ob|eto especial esta sangrienta ludia | 
do Independencia perfecta del Estado Oriental, cuya I 
existencia, jumas en mi concepto ha peligrado tanto* 
como bajo ol poder de estn trnmn infernal—dorada 
cun ct nombre de rcconoiliacion.—Y sin ombargo 1 
es do notarse, que el paso quo nos precipitaba ul I 
borde de eso abismo acaba de ser clasificado como ., 
el rasgo mas prominente, y en quo mas se bu dís* 
tinguido'el tino especial con que so ha conducido 
esa negociación por el Gobierno por quo par eso 
medio es que pudo salvarso del conflicto inminente 
en que le colocaba tan grave situación.

Prescindiendo de lo quo tione de orróneo esa su* I 
posición : pues donde so ha estrellado y perecido 
ese ínfume proyecto de los Ínter ventores Jia sido* en la 
omnipotencia ó inflecsíble voluntad do—fierro—dul 
Gobernador do Buenos Ayres—en la degradante 
humillación del envilecido Oribe. Eso con dicto tan 
grave ; como se pinta, yo habría desondo que esta 
administración á que me lionro en pertenecer, tan 
patriota, tan ilustrada, y tan digna de sostener el 
noble y elevado pensamiento, en que so upoya esta 
causa inmortal; lo hubiera dominado sin someterse 
á la torpe exijencia con quc^los Mediadores tuvib* 
roa la osadía de imponer 6 insultar á la vez á 
•u aliado.

Por que si á la República le tiene reservado la 
desgiacM; perder su libertad, y jemir humillada |



I más transíjir con los traidores.
A T’ ” .........................

J ’• Quieto saber cuales son esos grandes y 
fiíhdci’OSf*-* *---- ---------------K; — —•••••,•»«», y «» iiv it>
suácter no me permite el retractarme.

Í tjo tan <miñosa servidumbre, cuando todo perez- 
1 ‘j ^,SPUCS s^r vencida á esfuerzos de un destino 
d quese salve e| |ionor y |oS p,¡nc¡p!OB de
| ;ta causa sagrada; sin que los sacrificios y noble 
í toegncmn, con que fue sos enidn tenga por re- 
q niprnsa, la infamia inmerecida de 'descender 
orimildesa recibir la Ley del sangriento Tirano 
i »e quiere arrebatarnos con uue t a fiWZarf.—la 
dependencia de esta Patria querida, para uncir- 
j Mil dominio del ambicioso déspota que impe<a y 
4 «salía al pueblo desgraciado que le elevó al po-

Esterera su deber imprescindible, como es mi 
iiligacion, el conservarme fiel al j irornento—de 

He dicho.
El Sr. Martínez D. Enrique, pidió la palabra y

‘ Quicio saber cuales son esos grandes y 
>so4 amigos, porque yo no los conozco: y mi

. a“ aviartne. Espero
aie alguno de los miembros de la Comisión, se 

iWrvirá espííenrio.
®E1 Sr Peña, dijo: la Comisión Especial al re- 
Ofirse en la Minuta de Comunicación—á la co-

>e'aci-m de grandes y p ,deros >s amigos, para ob- 
gner Paz» 1,0 comprende á otros que á ios que 

fW-linn presen ado ni Mund » entero,—en éste ca- 
■^Cter:—-y yo casi debía entrañar, que se hiciera á 
'KComisión esta pregunta.
.■•dLa Inglateirn y ln Francia, ya interviniendo, ya 
tMht'ido en la actual cuestión, han asumido este 
Jtulo y prestado sus h teños oficios.

El Sr- Martínez, I). Enrique, dij <;—Si se refi- 
jfese la Comision a una sola ép >ca,—y.» estaría de 
vuerdo (h- blo de la misión Deifaudi - y Ouseley) 
jo así, respecto de las otras.Mandeville, ha hecho 

ado el mal posible; De Lurde no tanto: DefEtudis 
M Ouseley nos dispensaron alguna coiinideiación» 
«as ella sola filé debida al desaire que le hizo Ro
ña. No obstante; estoy por agradecerá estos sus 

• henos oficios*a los demás,... no señores,* sí por 
«los fuera, nos hubieran ent¡egado á Oribe yá 
■Osas. Yo siempre he estado, porque se ponga en 
«ego nuestros recursos y nuestras relaciones,'— 
¿n los Americanos.y no con la Europa- Porotrt 
’nrte, nuestra Coas i ucion no les p alia alh ig ir:—- 
rpsotios Republicanos, y el!»s—Monárquicos. He 
ficho.
1 El Sr. Vice-I’residsnte dijo—Si seda porsufi- | 
jjentemente discutido se vá á votar.

I Declarad j así se procedió a la votación del 
■unto en particular, y obtuvo sanción de la 
|Iunoinblo A-amblen la Minuta de C rniunicnci m, 
¡ue declara solemnemente, que el Poder Ejecutivo 
U llenado cumplida^ me su deber en la ú« imn 
fogocihcion de Paz: y np ueba—su cond .cía,—del 
loilo rnns completo.
I Y se alzó lu Sesión á las 9 de la noche.

Jó8e Encarnación Zas.
2, ° Vice-Piesidente 

Juan Manuel de la Sota. 
Secretario.

| ¡Montevideo. Julio II de 18-1,8.
Il’b asunto deque nos ocupamos ayer, puede ser 
®)náíclarado de dos modos.
I Uno, es su parto cómica, en lo quo hoce relación 
i la manera como lian venido a Monlév deo las pro
posiciones de Rusas, y los órganos tan ajenos de Ja 
jarrera diplomática, deque se ha valido.,
I Otro, en hu parte suri , por Jo que en sí contienen 
ks proposiciones.

La paz! la paz está en el corazón de todos cuantos I
habitan en Montevideo.

La paz, es la salvación de la República.
ero es preciso que la paz corresponda á la 

guerra. r
La guerra ha dado g’oría á la República.
Es necesario que la paz no desmienta esa gloria. 
La guerra ha sido honrosa.
Es necesario que la’paz lo sea.
La guerra ha defendido ía independencia del país. 
Es forzoso que Ja paz no la ponga en peligro.
La guerra cuen a ya mas de 5 años. ° 
Es preciso que !a paz se haga para muchos mas 

años.
una paz que de á Oribe la presidencia ¿el 

Estado; es protestar contra toda la gl riada ía guer. 
ra; contra toda la justicia y honor de la resistencia; 
y es por último, comprar una paz de un mes á es- 
pensas de muchos años de nuevas guerras. ¿Qué 
habría ganado la República en hacer hoy una paz 
con Rosjs, si mañana había de tener una guerra con’ 
el Brasil, con el Paraguay, y también ¡Oh, cierto! 
con la Francia y con la Inglaterra?

Oribe en la presidencia del Estado,es arrastrar el 
Estado á complicarse en todas Jas guerras del Go
bernador de Buenos Aires, de quien ía guerra es la 
base de s;i sistema político.

Pensar que Rosas acepte ó haga proposiciones de 
paz, en que no esté comprendida la presidencia de 
Oribe, es no conocer ni la aspiración ni el caracler 
personal de Rosas.

Todas las negociaciones promovidas por los Go
biernos interventores en esta cuestión, han venido a 
inutilizarse en ese punto.

Las proposiciones de que hemos hablado ayer, es- 
tan basadas sobre la misma pretensión de Rosas a 
que ha combatido la República.

D.cen algunos, que el inconveniente queda snl- 
vado desde que Oribe se retire á Ja frontera, y el 
ejercicio del Poder no esté en sus manos.

Pero que importad lugar donde esté la persona 
de Oribe, si el principio que ella representaba que
da triunfante.en la Republica?

La gloría y lu justicia de esta, descenderían mu
chos grad s sí soto se hubiese combatido contra la 
entrada de Oribe á Montevideo.

Se ha combatido contra el principio que ese hom
bre venia representando por la voluntad de Rosas. 
Se ha combatido contra una legalidad falsificada y 
usurpada por él ; y acabar por declnrar justo y 
constitucional ese principio, que es lo que hoy quie
re Rosas, es dar en un tratado aquello mismo que no 
ha podido conseguir Rusas c >n fas armas.

Es clasificar de guerra personal a Oribe, lo que 
ha sido guerra constitucional de ía República.

Es, en una palabra, dec arar ilegal y usurpado el 
principio de legalidad que se le opuso a Oribe desde 
que pisó esta República.

Todo esto envuelve ln proposición de Rosas, que 
ha llegado á bordo de la Fama, en los bolsillos de un 
pasajero ; y la cual, com » si Jo viéramos ya,- ha de 
ser negada po • la Gaceta de Rosas. Y t ntos mo
tivos hay para tener esta sospecha, que si nuestras 
opiniones pudieran llegar á tener nlguna influencia 
en los consejos del Gabinete, haríamos lo posible por 
que la persona que ha hecho á nombre de Rosas las 
proposiciones, las firmase y luego de firmadas, que
dase en el país bajo buena finnzn ó bien vijiíedo, 
hasta tanto que el Gobernador de Buenos 4ires rati
ficase lns proposiciones, bien fuera por los Diarios, 
bien por el intermedia de a gun ájente diplomático 
de los Gobiernos neutrales, ó por cualquiera de mu
chos otros medios que nosotros sabriam-s buscar y 
encontrar.

| , P?^Uu-no eí00,a 1ua desP'Jes haberse ocupa- 
do el Gobierno de ese asunto, saljam» conque Rosas 
d’g«, que el no ha mandado decir nada.

Nada de cuanto acabónos de decir de las propo
rciones, puede escapar á la penetración del G»bier> 
no, y su patriotismo no es una cosa que se pueda 
poner en problema para dudar sobre el mod > como 
habrá contestndo al Gobernador da Buenos Aíres.

El Gobierno, acabamos de ver hace poco que no 
omite medio cuando se trata de la paz, pero él 
quiere que esos medios se dirijan al fin, ai objeto 
santo de la defensa de la República:—la indepen
dencia de ella.

Éso I" hemos visto ya t< dos.
No sabemos si el Gobierno hará alguna publica

ción del incidente de que nos ocupamos__ Nuestra
opinión seria que no 1. hiciera, porque creemos que 
descendería de su alto pu «to oc-.ip tndose micho, en 
un asno o que desde su forma hasta su fond 1> ha
cen rechazable ni momento—oero >¡ tal publicación 
hiciera, esperamos encontrar un motivo para ap au< 
dirlo, como lo hemos hecho coa satisfacción muchas 
veces.

En la barca chilena Europa entrada antiver de 
Valparaíso, han legad-/ algunos de lo< miembros de 
la Compañía de Jesús, que hizo llosas expulsar de 
Córdoba-

Por el Gorgon, recibíino.-j nuest os papales del Ja- 
noyro, que no traen ninguna novedad política que 
merezca mencionarse.

Lis fechas de Londres y París que se tenían en 
esa Corte, son las inismis que tenernos en Montevi
deo pues son las que c .ndujoel Gorgon, de quien 
las recojió el Kestrcl.

Mañana concluiremos nuestro artículo sobre [a 
Inglaterra en. el Plata.

Entradas—Dia 10.
Rio Grande el 7 d«l corriente bergantín br«inense Estaffc- 

Uc, ISGtoiielmhscap., II. Heifw, 10 trio . á Bochar Pre
ña con 90 animales rae. 85 sacos mais.

Entrada* de cabotaje,— Dia 10.
Yaguari el 5 pailebot nación <1 Rosita 12 ton. patrón Barto

lomé Cipurru 4 de trip á la árdan con 24 curradas lefia 

Buques á (a vista ~ Dia i0.
Una—fragata de guerra de S. M. B. al Este.
Una—barca merc inte al idem.
Una—ídem ídem ft ídem.
Un—bergantín ídem á idem.

Salidas—Dia 10.
Marsella—barca frunceaa Ftondres.
Colonia—golet a americana Jubilé».
Yaguari—goleta nacional A* Sra. del Huerto,

Llevan balija.— Dia 11.
Rio Janeiro—barca brasilera Patriota, recibo corresponden

cia Ja Administración de Correos hasta las 11 A de la

Havre—barca francesa Paquebot del Paraná, el din de hoy 
recibe correspondencia el Correo hasta las 4 A de la Ur- 
■°e.

AVISOS NUEVOS.

A viro.
Bata recien llegado á esta ciudad nn Encuadernador por

téelo en su p.rofecinri; con • -> surtido de herrnmisntas com
pleto, á ai como porción de fierros gótico» do ultimo gusto;

I !r^S S.fiMOrf;-’ T"* quieran ocuparlo se dirimo á I
4' Cj"'to num-í>9 p riixímo á la del Portan en dondo 

m*1 *ervi >«ron prontitud, Afleo y comodidad en el precia 
ain sen »e nacoo libros en blanco y se rayan para tod 

cl-8e de eaeritumcicn. j 10 3 p

ln

REMATES
Por S. Plañe y Goyenechc.

calle rlrl 25 rfz Muyo núra. 293.
El Murtal 11 ,|e| corriente á las 11 en punto de 
mnnnt.tl se reí,miaran por la mejor oferta Jos

loeio» ríe tienda que á c n .innncmn se detallan:
Z-nrazas de buen git-fi, paño lo, do rebozo dó

lar nn. ídem de alm.doti. ídem de seda do amaos 
éem. r’'t ’ 7' " 8 ....... .. d“ 8 ®»™>

ta» tte lamí de puní... nie.li s cortas de lana v da 
■dt-ndon, tiradores, guantes de Innn r de aleudan, 
trecilh Je lamí, cinta de list.n. bul mes de-eda 
para loma, ídem dorad ,., ideni de nocir para cu- 
misa, hlb. negro para sastra, fl2cn p1K. ominado, 
macnsnr, agua de azahar, Ídem ale col mía, p ines, 
cepd o. para l„s dientes, escohíllas para el pelo, 
papel de can., idem paro cigarrillos, y rariaj 
nifiesio"™ ”37 n’"ebleí f'8 1 «latan de nia-

POR LOS MISMOS1
El Jueves 13 del presente á las' 11 del día sé 

procederá a la venta de un rico surtido de merca* 
derjas, cuyo pormenor se dará oportunamente.

I—
Por Conrras Seniíli y Ca

De una riquísima coleccitfnde plantas escojida^

En la casa habitación del Sr. D Fracisco La- ’ 
sota, calle del de Maytuuúm. Í4-

El Miércoles 12 de i j.s j, en w 
de n m.lien», dará principió la venta indispen. 
sableinenle a la mas alia ptfstñja/ de la colécciod 
uc plantas que á continuación se detalla;

ün lotes á la vista.
Díamela., camelia, blancas ¡dem ros,dn, ¡denf 

diciplunida, ídem punzó, j.ismin del país, idem del 
cabo, peonía rosada, rosas amarillas, idem blan
cas, rosa Ilel rey, idem bensala,- ídem africana, 
idem le,- ídem gallega, idem de cien rijas, iderrt 
de borbon, mosqueta blanca doble,- clávele^ ama
rillos^ ídem negro, idem bandora.españ-.la,-ma
rimonas, renuncios,-enemu'ás, como 225 maze- 
las clabelc. de todas colores y otras diferentes 
plantas, claveles blancos del aiie, idem amarillo, 
ídem diciplinados, varios cascos! de flores de 
pajaritos, y otras plantas qué estarán á la visto;

POR LOS MISMOS-

De IH.'iderus del Brasil.
En la b.rruca del Sr. D. Juan Quevedrr en látf 

bóvedas.

El Martes II dej corriente á las ÍI en pnnltr 
de la mañana se procederá á la venta indispon, 
sablemento á la mas u to postura, para chance, 
lacion de cuentas, de un cargamento de madeñ 
ras del brasil f|que conmisto Puf

Fgáp, tirantes, tiratillos mnsos, h*iin. el torio 
lodo está depusithdo en la «espresada barraca y 
á la vista.

A mas.-
300 fardos de pasto.

77 DOCUMENTOS OFICIALES. 182? Í4
Canciones 29 Enero de 1827.

El Gohiorno Im tonillo á hión nombrar Juocos Paz en el Departa
mento do entro iijg Yi y Negro, A los Ciudadanosaig jíentea: —

Villa de San Podro,
Partido» du Tajara y Villaab;
Caballero y Tapes,
Tula y Afolles,
Minas y C atchni,
Pulmim y Chileno,
Cuadra y Maoalro Campi,

D. Agustín Vnldivieso.
as, ” Bernardina Arrue.

” Luis Mas.
” Vicente Olivera.

Francisco Sierro.
” Junn Andrea Ciibnller* 
” Ju.-n Ventura Morales.

C nniiníqiniso id Juez respectivo do L 0 ínatanoín, y nvísesé á loe eleo— 
los, pievinióiid.» os deben prestir en mamo do aq iel el juramento de ley, 
eu el día y pitruju quo los designare al efecto.

SUAIfEZ.
Juan Fkanoiico Giró.

Canelones Enero, 31 de 1827.

Ilnldunilnen catnbfecidn los (roe Juzgados de I. »Instancia y nombra- 
<li>«e los Jaeces <pie deben d Bumpuoar dicha Mngistratura con arreglo a 
I» ley de 7 do Omub o du 182Ü, el Gobierno de la Provincia Ira acordado 
y decreta lo siguiente*—-

Ari.1.0 Queilii >ln .f.oto el orliculu 3. 8 <lol ltaelninonlu do loe 
Comivii io» dnmrloiiioiiInloB, .|iio oidciin «o hng» ln roinioiuii du criniina- 
lu, y un» Infiinnnciono, ñ e.iu Gobierno.

■J 8 tu» Coini.núiu drporlnineiilaloa remiilrán á loa Juocoa do 1.a 
inaionolii do ln Sección e quo curruspoudn; lu» uriniinii o y aua ro»puotivu» 
lnfu maeionoN.

•b ® El Secretarlo de Gobierno queda encargado do la ejecución de 
este Dooreu», y lo Irnuscribirá á loi Cmaisnriut departarnontnlee ptru bo 
debido eumplimJuiilOr

SUAREZ.
Juan Francisco (¡riM>.

DEPARTAMENTO DE HACIENDA.

Gnrr/o/tee Enero 10 dr 1827.

El Gobierno á consecuencia da Inley de 13 de Febrero del año pneiv. 
do, pur ln queso le autorizo pura el oetublociiuicnt > du lúe uüciuus de 
cuiilubibdad en lu Pruvinoiu, lia acordado y decrete; —

juicio, que consisten en oír al demandante y demandad », admitir la- 
pruebas que ofrezcan, ó que el mismo Juez esnme neceshrirw, y pronün 
ciar sentencia; para lo cual, si lo juzgare oportuno, puede tomar consoio 
de hombres de buena razón y probidad. J

9. = l’roiiuncinda scnienci i, y licclin saber £ tus partes, puoJe anclnr 
la que »e Hnt.ero ng nvbdn, p.ra ante ul Juez do 1. - ¡Ilstnncin del ü'-nnr 
tnmenl'.denuo de cinc-, din», c-nitiulos desde oque! en q le solo notificó 
dándoselo á oslo fin copia del neta dol juicio, y eslnnd., á ln parto conirn- 
nn pora que smbas comparezcan por ,1 6 p r apoderado noto el Juez do 
opelncione» dentro del lermin i de doce di»., ai ln di-mnein da ln Capitnídél 
Dcpiirliimcnlo es de nías de 25 egoa., y dent.o do 8 si fuero tnínnrl

10. El lérinino diellrt peni presentnrso el apelante y él apelndo nulo 
el Juez do npelnctone», curro desdo q o el Juez do Paz le haya dado ni 
primero lu copia del neto riel juicio, para ettyn conslmicin so liurú - lu cuín- 
petante nn taeion mnrjinal fechada en el libro de ncn>.

11. S* dentro del termino doble il BeñM*ad«> respectivamanto en el 
artículo anterior no ncrediuirn el npeluii-o auto el Juez de Paz haber ele* 
varo su recurso ul Juez d« 1. c instancia (q-ie e« lo que ie llama mejora do 
apelación) «e tendrá por desierta y se ejecutnri la sentencia tipolodn.

12. Ln ¡nVtancm do apeluqjon dsbura en esto* caí k n r verbal y 
con I» qye en ella se res .fríe-c q lBJ.t el juicio acabada y ejecutoriad 7

13. En loé negocios ejecutivos—'t saber—sobre pago d» unn deudrí 
reo nocida, cumplimiento do una obltgucinn con escrúuni pública, ó de 
sentencia pasada en n itnridsddu c<>su jirzgndn, los Jueces de Paz cauco* 
dirán las npelaciones solo en el efecto duvolu.ivo, puro sin suspender ln 
ejecución de su sentencia.

14. Cuando la dumnndo fuere de los que comprende el articulo 4. 3 
si des *ues de invitadas las parles á una traas icion, no se avinieren con ni
gua • del- s medios pnmuestos pur el Jmz de Paz. levanta á esto el acta 
de quo habla el arr. 5. con expresión de su diclamon du cvnciliaciun, la 
que su.-ú subscripta por el Juez, I<h testigos y lite pa.tes mismas, puní 
ounslancin de hahórseles nntorhdo su coine.iido.

15. Ln pa te q tu r»‘> so confirmare con eldict <in *n du conciliación, 
lo an<-lorá al suli«cribir el acta, para que se le dé testimonio do ello, y 
pueda ocurrir á instaurarla dt*mnnd:i en primer i instancia.

13 Nn podra l rer(tonpra • ante un Jtix^a lo da I. • uu aiirm, ni in* 
terpuesla aura admitida, una demanda que no es é acompnñ da drl juic o 
du c nciliaci >n. Eu casa contra i * rt Ju**/., v la part*<| >e puso su deman
da sin tal requisito, satisfarán p r iguales panas las costas drl pr «eso.

17. El juicio do ooncniacínn puedo expedirse por «1 ó por upodu a* 
do: pero ea esto úbirno caso deberá uxijí so el poder esp.ci <1 quo se ra» 
quiero para lus trnusneninra.

18 No o»iaf(vi sujetas d la coneílinci >n los dornan«fas ejocutioe, la 
de dununcía do ubre nueva ni l«s sumurivs Je p seciou, s.Pvodo quo hayan 
do tr.tarso en juicio ordmtirto.

19. hn t¡r» negocios do menores, ausentes y demás personas quo no
puedan transíjir pjr la ley, csnciinJíj u¡ juicio <lo cunciliaui *n con I >s en-
cargudus du reproaentarius leg Imente, se pasa a pur al Juez de Fa< al



AVISOS REPETIDOS

■^-•Ít'i¿üs®¡3sas.'?'ssiss3®®í“=s®'í’ 
¡P A*V3S©» . .7»
S Se vendí perfectamente encuadernada y fór- g 
3 rada, una colección completa del .VrtClO- 
« nal en 16 tomos, y • tra del Patriota 1’kan- g 
S cais ; en esta imprenta darán razón. 35
Sse j-9-6P- 3?S

Nn hubbnrfnw podido ejecutar la rifa «le la VIRGEN
DE L AS AI-RCEDES, sé •1,P,,ea ta laí
hieien comprado boletos, ocurran con olio* «< reciui. »u X.“hLib,«i. Nueva callo d.l 25 do Mojo númo.o 

230 y 232* _______ -

Seveude las Obras siguientes. De algunas de 
ellas un solo eleuiph'S.

Ed Castellano.
Teneduría de libros simplificada, por Degrange, 1 

t. Nuevo Valbucna, Diccionario Latino—Español 
11. Idem Español—Latino, por Valbuena, 1 t- 
Diccionario de la lengua castellana por la Acá* 
de mi a, ultima edición, I Z. Sinominos de las len
gua castellana, por Huerta, 2 t. Fábulas de ¿o. 
maniego, l Z. La Moral Universal, 3 {. I • que- 

F?ña Biografía clasica, 11. Manual de Biograjia, 
Principios elementales de física y Astronomía, I Z.

Penuicios que resultan de poner los hijos en ama, 
1t. La medicina curativa, por Mr. Le-Roy, t. 
El 5. ° tomo del Registro Nacional que compren
de t d is las leyes promulgadas desde el año de 
1833, hasta el de 1836, 1 Z.

. ® En Francés.
Diccionario Universal de la lengua francesa, por 

Roiste, I L h/em ídem, por Noel y Chapsal, 1 *• 
Idem, de bolsillo, por Dclancau, 1 /• Idem francés, 
español, y español francés, por Berbugger, 1 Z. 
Gramática francesa, por Noel y Chapsal, 1 Z. y 
otras varias obras en ambos idiomas que estarán 
en la Librería, calle del 25 de Mayo, números 230 
y 232. ______________________

Obras que se encuentran a venta en la Librería 
Nueva calle del 25 de ,Mayo. núm. 230 y 232.

En Portugués.
La Biblia Sagrada, conteniendo él Antiguo g Nue

vo Testamento, 1 i-
Los Mártires, ó el Triunfo de la Religión Cris

tiana, poema deJ.A. Chauteaubriand, traducido 
en verso portugués por Francisco Mandcl, 2 t. 
Judio Errante, por Sue, 6 t.

Manual Mazonico con 33 estampas. 3 í-
Viwrr. de José Segundo, ó los Saltiadores de-Muí 

bergue. Drama en tres actos 1 Z.
Treinta años ó la vida de un Jugador, 1 Z,
Diez años de la vida de una Mugcr, ó los malos 

consejos, 1 Z.
fuerza de una pasión, Historia Verdadera de 

dos amantes, sucedidas en Lisboa, año de 1803,

Estrados de los Diccionarios deJ- Scoble, y d‘. la 
carta dudecima de J. Gnruey. acerca de las ven
tajas obtenidos con la emancipación de los escla
vos en las Colonias l^strángcras, 1 Z.

Diccionario Portugués—Ingles é Ingles—Portu
gués por Fieira, 1 Z,

En Castellano-
La Libertad de los Mares, ó el Gobierno Ingles 

descubierto 11.

Al Comercio.
Habiendo llegado el término de nuestra contrata Social 

queda dmuelti nuestra Sociedad en Buenos Aires y en 
Montevideo. La liquidación de nuestros negocios pen
dientes cala i cargo de nuestro* sócios lo- señores D. Fer
nando P. L AI. Do Lisie y Fdtionco W DeLisle.

Montevideo, 30 do Junto de 1843. 
Bertram LeBrcton De Lisie.

The T«*rm nf ourcnpartncrship hnving- espirod we beg 
to nnnouncu the dissolutiun ofour firin in Buenos Ayres & 
Montevideo

Tile liquidation of our pending aecnunts wi II he conduc
to»! by our Parmurs Alcaora Ferdiuand P. L. AI. <St Frederic 
W ÜcLiala.

Alontevideo 30 June 1848. 
Bertram LeBrcton fy De Lisie

.Aviso.
De rcsn’las de la disolución do la casa dn comercio 

nuestros predecesores lo» señor»» Bertram LeBrcton y De- 
Lisio hemos formado una nueva Sociedad en que son inte— 
réandoa D. Fernando DeLish». D. Francisco J. Hocquard, 
D. P. L. AI- y I). Federico W DeLisle.

Alontevideo l.° do Julio de 1848. 
DeLisle Hermanos y Va.

We bpg to inform our Frinds unothn Commercial Body 
that we liavo ibis day formad a Copartnership, on the disso
lution of tlio House of Bertram LeBrcton ¿í DeLisle in- 
wliicli are interested Alr. Frederic W DeLisle, Mr. Fos J 
Ilocquard, Alr P. L. AI. DeLisle, «St Alr. Frederic W De 
Lisie.

Alontevideo 1 July 1848. 
DeLisle Brothers S,- Ca.

Se alquila.
Una casa decanto y cómoda, en la calle dn Colon núm 

93 contiene 6 piezas cocina altillo patio y aljibe; pertenece 
á metieres V no podrá cederse sin lianza.

Para tratar ocúrrase A la calle 5 do Agosto, núia. II 
frente al muelle principal.

“ Buona lntelligenza.”
Se ruega A los pasageros del referido buque, residentes nn 

cata ciudad, so sirvan pasar ni escritorio calle de las Pie
dras núm. 177 donde se les tiene quo comunicar noticias 
quu les interesan.

Montevide Junio 6 do 1848*

Aviso importante.
El Rematador del derecho do Pasaportes, está autoriza

do por «I Superior Gobierno, para hacer efectivo el pago, y 
no ser defraudado en adelante. En sil conseeuunmn : ha 
coinisioundo A loa señores Mnrguiondo y Nin para que los 
inspeccionen, y no permitan se embarque puraona ninguna, 
sin haber llenado este requisito como eslá mandado.—Jl. 7

Aviso.
El Directorio do la Sociedad de Aduana convoca A los 

nccioniolaa do la misma, para quo tengan á Ilion concurrir 
A la sala de sesiones el próesimo Lunes 10 del corriente a 
la* doce del din, para deliberar en junta general, sobro 
propuestas que hace el Gobierno, A cerca dél reintegro de 
la suma que ella le cedió en empréstito por acuerdo de 5 
de Mayo del año corriente, cuyos termino* constan en Ja 
nula original que puede desde hoy verso en Secretaria* 

° 1 ‘ __ .i» i«,»a

Aviso.
En la Sastrería de D. Raymond Cnpmas ca|lo"del (25 de 

Alayo ni Indo de In casa del 8.Montero,nc«ibn de recibirse un 
nuevo surtido dn efectos confeccionadós como liournowos, 
fraques, y lebitas de pnño negro, grnn surtido dn pnletol* 
de paño de diferentes cclores bien nforrados y colchados dn 
algodón con cuellos y vueltns de terciopolo, A un procio 
neomodado, hay también pullos de paño A 9, 13 y 15 pesos, 
un grnn curtido do pantalones de casimir de todos cidnies 
que se darán a precio lijo do 5, 7 y 8 pesos ; gran surtido 
de ricos chalecos de casimir A 3, 4 y 6 pe>ms, y dn ter
ciopelo A 6 pesos, y tnmbicn vestidos de cuarto a 12 y 18 
pesos, y un pequeño surtido dé capas de señora de marino.

r
DOCTRINAS DE COMERCIO.

Obra adoptada al uso de los Comerciantes y de los 
jóvenes que se dedican á la carrera del foro,

POR
LUIS -MENDEZ y BALCARCE, 

(abuoauu.)
So acaba de publicar este libro. Contieno las principa

les leyes y disposiciones sobre la administración de Justicia 
en el ramo de Comercio en este Estado del Lruguay 
una nueva cspnsicion de las luyes nplicahlus do Comercio 
contenidas un las ordenanzas de Bilbao, que rijan on esta 
República, en la Argentina y dunias Estados Ilispano-Ame- 
ricanos .-—mucho* principio** legales y doctrinas sobre pun
tos esenciales de que no nublan las ordenanza» citadas, to
madas de nuestros Códigos de Durucho Civil y do los Có
digo* de Comercio de Francia y España, y du los Tratados 
de Tapia, la Curia Filípica, Escriche, Pardessur y otros 
autores la cita de la ley y de los autores en los lugares 
quo le requieren ,—fliialmunte algunos lurmulariós útiles. 
La édiccion es búenn y en papel escalento, conteniendo 
173 páginas. Cada ejemplar vale dos pesos, y se vende en 
la calle del 25 de Alayo, tienda No. 3Ü6 y on in tienda-li
braría callo del Sarandi No 267 (plaza de la Alatriz.)

,,MISION AL PLATA
De los SS. Gore y Gros, y negociación de paz prv. 

movida por ambos Ministros á nombre de
sus respectivos Gobiernos,

Dn folleto con 22 pajinas en 4. ° mayor, so 
vende en la Librería Nueva calle del 25deM«yo 
núm. 130 y 132 a 12 vintenes el ejemplar.

Aviso.
Se alquila una casa, situada en la calle de Sa- 

vniidi núm. 52, contieno siete piezas, nlgibe y lu
gar. La persona qun la solicito dando seguridades 

puede ocurrir A lu calle do Colon casa núm. 118 que habita
su propietario. j l.c—3p.

^Zviso.
En los úllimus días de lu semana jiasnda en una cnsa de 

füinilia a nido rubada una cuchara de piala marcada con 
las iniciales F. S.; se suplica á quedos que se la presenten 
en venta,.lu detengan y In entreguen en la imprenta do 
este Diario un donde rccivira una gratificación

Aaíso.
So hit vondido In finca, de D José Pesan situada en el 

cordun, el ue tenga ís Iguna cuenta que arreglar puede 
ocurrir A la calle Jei Rincón núm. 38 y 42 cu el teraaiuo de 
<u dio», jas—Sp.

Aviso.
So desea conclinvnr lina vizeninu para ama do lecho que 

dará buenos informes de sil conducta, lu lecho os frusca y 
la persona sana : quien la preciso ocurra A la pinza do Cu— 
zuncha, herrería número 211 déla caUe del 18 de Julio.

, . 3-3 p.

Libros'un lltiliiinos que se encuentran on In Li
brería Nueva calle del 25 de Muyo núm. 230 y 
232.
Z2Z Parnaso Italiano, 3 t.
Los Misterios de Londres 12 Z. c'h 16.
Elementos de Historia. Universal, 5 t.
Compendio de la Historia Griega, 1 Z.
Idem de la Historia Romana, i t.
Historia del viejo y nuevo testamento, 1 /. 
Biblia Sagrada, 1 Z
Cuentos Morales por Mazmontrl. 1 Z.
Isabel ó los desterrados de Siberia, I Z.
Un Episodio de la Guerra Americana, por Co

opere, 1 Z.

Ana Boli na por Pablo Dé Mussct, I f.
Curso Universal de Geografía antigua y moderna 

por L. Lclrone, l í.
Compendio de Geo ¡rafia, por G. Gotomitb, 1 t. •
Tratado de Aritmética con una breve iiilruilucitm al 

Algebra, por A. Harta, 1 í.
cirrjo Practico de Navegación, por P. A.Nicolay, 

Gramático. Francesa para uso de l„, Julianos,, j 
Curso Gradual de la lengua lngtlla parae¡ „

tos Italianos, 2 t. c —
Elementos de la lengua Lía liana ] /,
Ortografía usual, 1 Z.

Se compran. 
.... .

prosti «orno pnru .n.oivfr. Ocurras"™,/ ¡"tb" '"1
callo del 25 de Mayo núin. e 20 y 230^ Librcr,».‘le

Conservación del Pclo^ ]
El aceite de Oso .

tododmundo^^J

“".cr.nr su color nnlnrol "só"l™Orerir ft'1’1'™' 
udn dllimmucnlc do Filnd.lfm, ne,n,m"d„. ? ° l'"d 
bo lililí» do vonm en In cello ilcl S3 |. »i, ra,'J' 
do O JonncHornnndcs, » enalro | J^üú'llm

j 25-15p.

Avisó.
Por misnotnrao «u dueño do' riña

d un prre o moderado l¡, .... .. í "í do -o b.mven.iionX itóXí

de frctltey 52 de fondo >.nn i nn.,Ov"n| maturial, algive y duhms hecé.s-nr¡oL’E| “"/'‘’V,’’'ean8 d 
.1!. puedo verso con D. Plodo.^"*.;:',^'X 

__________ _ ____________’ j?B-3p- I

Colegio de educación para Scñoritasl
rrt- Ca!l°d,,l 8S de Maye núm. 239.

I IIa | n< b tc"'<lo lugar los cxániónes y esposi -ion d affl 
fe Cd.utí"n‘,n- ‘l0« «úado caíngj”; iS’d’a "J 
20a<h.|qli. rigo, y .leudo .......................  q,„* .3
rnzori A la grande concurrencia nolnudioron v»r .1? . • i” 3 
mente lodas Ins obras, continuarA do manifiesto In* o*tm*á 

Clon botín «17 del prosimo julio <l« 11 A S t|0 |a lnrj,.p
Montevideo Junio 22 d*> 1848.

Aviso al Comercio.

i:,c?K„”o„nd.'“l;.".,“d‘.r di““8tM • ••4
Al mi.mo llampo, <e yenda In mi.ma Ojnlnleria, al olla id 

ntere.c en >u compra ocurra d la cálle del Rincón nü lie J 
0J pera irnlar ion an dueño. j2—3p ]

vende.
.Ul1* PM’P"rin,citnei> lacnhcdc| UrlIgn nkm 24f> 
247. En la misma hallaran con quien tratar el que se inj
terese en st compra. í on •> 1\ J 20- 3p. 1

' Aviso.
Se desea nlquilnr una casa camoda para fnmiliit1 

,Krí5M *" buona callo do estu ciudad; ocurra A la calle do! 
25“de Mallo núm. 26. , j.16—3p.

diviso.
Hay una persona que* so ocupa nn borrar Ins dliignnrina 

do Pasaportes con toda Sin bicbodnd posible; la persona quu 
lo precise puedo ocurrir A In librería da Hcrnundezjculla 
del 25do Muyo núm. 236. j.16—3p. ■ 1

Sevendé.
Ln Cigarrería Mtn on la callo dnl Uruguay núm. 20, pór 

ausentarse ul dueño del país: en la mlsnjn hnllurAn con 
quien tratar. ' - j,I6—3p.
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de 1.a inslnncín del Departmnento, testimonio de ó', para que con la au
diencia de los empiundos públics respectivos, I > ratifique, ó mande iniciar
la' instancia, si juzgare tío debe p estar su ratificuci >n.

20. Si la parte que so d se infirmare con el juicio de conciliación, no 
nereditnse ame el Ju z de Paz en o- término de* u ticul.» undccimo liuber 
entablado su demanda en 1. 0 instancia, se ejecutará la c mediación solici
tándolo la parte avenida.

21. Si seguida lu I. ° instancia, el Juez confirmase la conciliación, 
ó pronunciare substanciafmente lo mismo, la pane que n * se piestó á ella, 
sera c uidenada en las costas del juicio.

22. Cuando ocurriese que el demandado siond > citado por tercera 
vez en firma legal, ru comparece ú la conciliación, el Juez de Paz levan
tará la correspondiente acta pina cus ancin de haber practicado estas di
ligencias, y dará al interesado testimonio de ellas para que entable ln de
manda en 1. 0 insiaiiciót.—Si seguido el juicio obtuviese el demandante, 
suíriih el drmand >do l> misma pena del mtículo anterior.

23. En todos los j.ncios de deslindes, in ernaciones, localidades, di- 
recci >n de aguas, omino*, y demás que exijan c mociuiient >s p acticos y 
vist» de ojos, si el Juez «le Paz, después da haber llenado sus funciones de 
concillad »r, no consiguiere avenir á las partes, les mandará p ocedan in« 
c «ntinenleinento al nombruinienta de árbitros peritos, y un tercero para 
que dec dn la demanda con inspección «leí ohjet» disputa<lo, y conocimiento 
de los documentos y justificativos que le exhiban los interesados,

24. En el mi»rno acto nombrarán árbi ros peritos también, y tercero, 
á quien se elevaiáln apelación si las paites no so confirmaren con el pri
mer aib.tramiento. Estos con cerán en la misma fo*ma del artículo nnte- 
rior, y su pronunciamiento será ejecutado no haciendo lugar á ulteriores 
recursos.

25. C an lo las partes m» se avinieran en el nombramiento de terce
ro, lo nombrará por sí el Juez de Paz.—En t<*du c isj levantará la compe
tente ac.a de lo ocurrido agregando á ella el laúd > que lo acompañarán 
los árbitros par.» la ejecución, tanto en pionera como en segunda instancia.

26. Los J .eces de Paz son recusables libremente, y en-este caso, 
como en el de implicancia, serán subr -gados p >r su antecesor, y en de« 
feciode este por el Juez de Paz mas inmediato.-—Si la recusación se hi
ciere cuando hubiesen empezado a ejercer sus funciones, solo deberá ad
mitirse por causa superv miente, » su «ida después de la iniciación del juicio.

27. Los árbitros pcril is qoe se refieren- los artículos 23 y 24, solo 
pueden ser recusados por causa supsrvinieute, ó sabida después que han 
principiado á ejercer sus funciones.

23^. Los Jueces de l*az dirijirán mensimímente al de 1.a instancia 
de til retpecúv-f Departamento, una lista nuninal de las causas que hubie
sen concillado, p-rn que elevándose al conucimientu del Gobierno, se den 
al rrjistro estadístico. A

29. Cada Juez de Paz durará en el ejccício de sus funciones, un 
ano solamente, y para entrar á desempeñaras, prestará juramento ante el 
de I. 0 instancia del Departamento.

•30. No será tomada en cousideracíofl por el Gobierno la renun^:*

q«ie haga un Juez de Paz hasta pasado un mes do haberse recibido del 
destino.

31. El Gobierno expedirá nn formulario quo sírva de norma á los 
Jueces de Paz en el desempeño de sus nti ibuciones.

SÜAREZ. 
Juan jFYancisco Giró-

J
■ ■• * ' '

Ganclonr.s Enero 27 do 1827.
Para proveer los medios de expedir el despacho del Ministerio* Fiscal 

déla Provincia, el Gobierno ha acordado y decreta: —
1. ° El Fiscal públici de la Provincia tendrá un escribiente con la 

dotación de doscientos pesos niiunlet y cien pesos para gastos de oficina.
2. ° El becretnriu de Gobierno y Hacienda queda encargado -do la 

ejecución de este Decreto que se comunicará á quienes coriespundn.
SÜAREZ.

Juan Francisco Giró.

Canciones Enero Tí dts 1827.
Consultando el mejor desempeño del Ministerio Fiscal, y de las do- 

fensorias de menores y pobres, é ínterin ía Lejislit tura acuerda lo conve
niente, el Gobie-no Delegado decreta.*—

1. ° La dcfenioria do Menores será servida interinamente por el Fie- 
cal público, y lado pobres par defensores especiales que los Jueces do 
J. ° ins ancia nombren, para cada causa, no-verificándolo-b>s reos proctBn- 
do* á las 24 huras do habérselos hecho por escrito la intimación rospec» 
tiva.

2. ° En todos los casos en que con arreglo á las leyes y práctica vi- 
jenle, sea necesario en juicio, la intervención del Defensor jcnoral de me
nores, I .s Jueces de 1. 0 intanciu do Moldonndo y Suriano, la suplirán du
rante la sustnncincion, oyendo á los tut* ros ó caradores testnmenturi’ s. le* 
ji’-imos ó dativos, y concluido el tramite, pasarán todo.- lo obrado al Minis» 
terio paro que dictamine según derecho.

3. ° En ios asuntos verbales bastará la audiencia de los tutores ó cu- 
redores.

4. 9 Los Jueces de 1. e instancia do (os precitados Departamentos, 
procederán en la formación f'e los procesos criminales-á instancia de un 
promotor fiscal que nombren para cada causa, sin perjuicio de oír á 
la parte ofendida con a1 reglo á las leyes.

5. ® El Secret rio de Gobierno queda encargado d.l cumplimiento y 
publiGacionde este Decreto, que se comunicará á quienes corresponde.

SÜAREZ.
Juan Francisco Giró.

¡ , . .


